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12ª REUNIÓN DE LAS PARTES 

  EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS 

 QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Uagadugú, 11 a 14 de diciembre de 2000

[proyectos de decisión]

La 12ª Reunión de las Partes decide:

Decisión XII/1.
Ajustes respecto de la sustancia controlada que figura en el anexo E


Adoptar, en relación con la decisión XI/4, y de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes respecto de la sustancia controlada enumerada en el anexo E del Protocolo, que figura en el anexo… del informe de la 12ª Reunión de las Partes
.

(Fuente: Informe del Grupo de Redacción Jurídica, documento UNEP/OzL.Pro.12/3)

Decisión XII/2. Otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos
(HCFC) para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5

[--------------------------------------]

(Fuente:  Párrafos 51 a 57 del informe de la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/3).

Decisión XII/3.  Medidas para facilitar la transición de inhaladores de dosis
medidas (IDM) que contienen CFC(
1. Que, a fines de la presente decisión, por “producto IDM con CFC” se entiende un inhalador de dosis medidas que contiene CFC de una marca o fabricante, ingrediente(s) activo(s) y concentración determinados;

2. [Que el uso de todo producto IDM con CFC aprobado para el tratamiento de asma y/o neumopatías obstructivas crónicas en una Parte que no opera al amparo del artículo 5 después del 31 de diciembre de 2000 no es un uso esencial en su marcado interno a menos que el producto satisfaga los criterios estipulados en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25];

3. Con respecto a todo producto IDM con CFC que, según determinación de una Parte, no es esencial, solicitar que:

a) La Parte que haya tomado esa determinación envíe una notificación a la Secretaría sobre el (los) producto(s) no esencial(es);

b) La Secretaría mantenga una lista de dichos productos en su sitio en la Web;

c) Cada Parte proponente reduzca en forma correspondiente el volumen de CFC que solicita y para el cual otorga licencias;

4. Alentar a cada Parte a que inste a cada fabricante de IDM dentro de su territorio a que procure sin tardanza obtener de los países a los que exporta la aprobación de productos alternativos sin CFC que fabrique y requerir a cada Parte para que presente a la Secretaría antes del 31 de enero de 2002 y cada año en lo sucesivo un informe general sobre los esfuerzos que haya hecho en ese sentido;

5. Requerir a cada Parte que no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, si todavía no lo ha hecho, para que: 

a) Formule una estrategia de transición nacional o regional que se base en productos alternativos o sustitutivos aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud e incluya criterios y medidas eficaces para determinar cuándo un producto(s) IDM con CFC ya no es/son esencial(es) en su mercado interno;

b) Presente a la Secretaría, antes del 31 de enero de 2002, el texto de esa estrategia;

c) En lo sucesivo, informe a la Secretaría antes del 31 de enero de cada año sobre los adelantos realizados en su transición a IDM sin CFC;

6. Alentar a cada Parte que opera al amparo del artículo 5 a que:

a) Formule una estrategia de transición nacional o regional que se base en productos alternativos o sustitutivos aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud e incluya criterios y medidas eficaces para determinar cuándo un producto o productos IDM con CFC se pueden reemplazar con productos alternativos sin CFC;

b) Presente a la Secretaría antes del 31 de enero de 2005, el texto de esa estrategia;

c) En lo sucesivo, informe a la Secretaría antes del 31 de enero de cada año sobre los adelantos realizados en su transición a IDM sin CFC;

7. Pedir a los comités ejecutivos del Fondo Multilateral y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial que estudien la necesidad de prestar asistencia técnica, financiera y de otro tipo a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y países con economías en transición para facilitar la formulación de estrategias de transición nacionales y regionales para IDM;

8. Como medio para evitar la producción innecesaria de nuevos CFC, una Parte podrá permitir a un fabricante de IDM transferir:

a) Toda la autorización de usos esenciales, o parte de ella, a otro fabricante de IDM existente, siempre que se cumplan las condiciones estipuladas en la decisión IX/20; o

b) CFC a otro fabricante de IDM, siempre que el fabricante receptor cumpla los requisitos de licencia nacionales/regionales u otros requisitos relativos a la autorización;

9. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evalúe y resuma, antes del 15 de mayo de cada año, la información presentada a la Secretaría.

(Fuente:  Propuesta de la Comunidad Europea y párrafos 62 a 68 del informe de la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión XII/4.  Composición del Comité de Aplicación
1. Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación en el año 2000;

2. Confirmar por un año más los puestos de Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, los Estados Unidos de América y la República Checa y elegir a….como miembros del Comité por un período de dos años;

(Fuente:  Secretaría)

Decisión XII/5.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
1. Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la secretaría del Fondo, en el año 2000;

2. Apoyar la elección de … como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de … como miembros que representan a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año a partir del 1º de enero de 2001;

3. Tomar nota de la elección de … para que actúe como Presidencia y de…para que actúe como Vicepresidencia del Comité Ejecutivo por un año a partir del 1º de enero de 2001;

(Fuente:  Secretaría)

Decisión XII/6.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta 
de las Partes en el Protocolo de de las Montreal

· Aprobar la elección de … y de … como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en el año 2001;
(Fuente:  Secretaría)

Decisión XII/7
  Datos e información proporcionados por las Partes de conformidad 
con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal

1. Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2. Tomar nota con pesar de que ... Partes de un total de ... Partes que deberían haber notificado presentado los datos correspondientes a 1998 aún no lo han hecho;

3. Tomar nota con pesar también de que … Partes de un total de ... Partes que deberían haber presentado notificado los datos correspondientes a 1999 antes del 30 de septiembre de 2000 aún no lo han hecho;

4. Recordar a todas las Partes que deben cumplir lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del Protocolo, así como las decisiones pertinentes de las Partes en relación con la presentación de datos e información;

(Fuente:  Secretaría)

Decisión XII/8.
Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal
y las enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing

1. Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2. Tomar nota de que, al 30 de septiembre de 2000, 142 Partes habían ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y 111 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal, mientras que solamente 43 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota asimismo de que sólo una Parte ha ratificado hasta la fecha la Enmienda de Beijing del Protocolo de Montreal, situación por la cual probablemente la Enmienda no podrá entrar en vigor el 1° de enero de 2001, como se había acordado en Beijing en 1999;

4. Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, o se adhieran a éstos, teniendo en cuenta que para lograr la protección de la capa de ozono es necesaria la participación universal;

Decisión XII/9.
Tecnologías de eliminación y destrucción de
sustancias destructoras del ozono

Teniendo en cuenta las decisiones II/11, III/10, IV/11, V/26 y VII/35 sobre las tecnologías de destrucción y la labor previa del Comité especial de asesoramiento técnico sobre tecnologías de destrucción,

Teniendo en cuanta también las innovaciones que han tenido lugar en la esfera de las tecnologías de destrucción desde la publicación del último informe del Comité especial de asesoramiento técnico,

Reconociendo que para la gestión de las sustancias destructoras del ozono contaminadas y sobrantes sería beneficioso contar con más información sobre las tecnologías de destrucción, así como con una evaluación de las opciones de eliminación,

1. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que establezca un equipo de tareas sobre tecnologías de destrucción;

2. Que ese equipo de tareas sobre tecnologías de destrucción:

a) Informe periódicamente [cada dos años] a las Partes sobre la evaluación de las tecnologías de destrucción de sustancias destructoras del ozono, incluida una evaluación de su rendimiento ambiental y económico, así como de su disponibilidad comercial;

b) Examine los criterios existentes para la aprobación de instalaciones de destrucción, según lo dispuesto en la sección 2.4 del Manual de los Tratados Internacionales para la Protección de la Capa de Ozono3
3. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que:

a) Evalúe la viabilidad técnica y económica de las opciones para la gestión a largo plazo de las sustancias destructoras del ozono contaminadas en los países que operan al amparo del artículo 5 y en los países que no operan al amparo de ese artículo, incluidas opciones como el almacenamiento a largo plazo, el transporte, la recogida, la recuperación y la eliminación de esas sustancias destructoras del ozono;

b) Explore los posibles vínculos con otros tratados internacionales acerca de la cuestión de la eliminación;

(Fuente:  Párrafos 74 a 78 y anexo III del informe de la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión XII/10.
Propuestas para usos esenciales de sustancias controladas en las
Partes que no operan al amparo el  artículo 5 para 2001 y 2002

1. Tomar nota con reconocimiento de la excelente labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas;

2. Que los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de CFC para inhaladores de dosis medidas para el asma y las neumopatías obstructivas crónicas y del CFC-113 para el mantenimiento de torpedos están autorizados en la forma en que se especifica en el anexo … del informe de la 12ª Reunión de las Partes4, con sujeción a las condiciones establecidas por la Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28;

(Fuente:  Párrafos 20 a 26 y 32 a 36 y anexo I del informe de la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión XII/11.  Medidas para poner a disposición halones para usos esenciales/críticos en las
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

[-----------]

(Fuente:  Párrafos 79 y 80 del informe de la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión XII/12.  Uso de las sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos

[-----------]

(Fuente:  Párrafos 69 a 73 del informe de la 20ª reunión de Grupo de Trabajo de composición abierta)

Decisión XII/13.  Prevención del comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono
y de productos que contienen sustancias destructoras del ozono

Reconociendo la amenaza que supone el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono y de productos que contienen sustancias destructoras del ozono para el proceso mundial de protección de la capa de ozono,

Comprendiendo la importancia de controlar el comercio de sustancias destructoras del ozono y de productos que contienen sustancias destructoras del ozono en todas las Partes en vista de la necesidad de que se apliquen a nivel mundial las disposiciones del Protocolo de Montreal,

Reconociendo que en la actualidad es muy difícil controlar adecuadamente el comercio de sustancias destructoras del ozono y de productos que contienen sustancias destructoras del ozono en las fronteras debido a los problemas relacionados con la identificación de las sustancias destructoras del ozono, la complejidad de los códigos aduaneros pertinentes, la ausencia de un sistema común de etiquetado aceptado a nivel internacional y la escasez de funcionarios de aduana especializados, y que la mayoría de esos problemas deben abordarse mediante la adopción de medidas concertadas a nivel internacional,

1.
Pedir a la Secretaría del Ozono que establezca un grupo de tareas sobre códigos aduaneros de sustancias destructoras del ozono para examinar oficialmente, en consulta, si fuera necesario, con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y con organizaciones internacionales aduaneras y del comercio, las siguientes cuestiones relativas a la clasificación aduanera de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono, y que informe sobre sus resultados a la primera reunión que celebre el Grupo de Trabajo de composición abierta en 2002:

a)
La legislación nacional en vigor sobre el etiquetado de sustancias destructoras del ozono, mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y productos que contienen sustancias destructoras del ozono;

b)
La necesidad, el alcance y el costo de aplicar un sistema universal de etiquetado y/o clasificación de sustancias destructoras del ozono, mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y productos que contienen sustancias destructoras del ozono;

c)
Los métodos para compartir experiencias sobre:  los formatos de las bases de datos nacionales para los funcionarios de aduana; los perfiles de riesgo de las sustancias destructoras del ozono y productos que contienen sustancias destructoras del ozono, el control de las exportaciones y los casos de comercio ilícito y las condenas impuestas;

d)
Las diferencias entre los productos que contienen sustancias destructoras del ozono y las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono, y la posibilidad de elaborar una lista de categorías de productos que contienen sustancias destructoras del ozono con la clasificación correspondiente en el Sistema Armonizado/Nomenclatura Combinada;

2.
Recomendar a la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que continúe e intensifique sus actividades en relación con la facilitación de información sobre los puntos anteriores a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y a los países con economías en transición, concretamente mediante la formación en materia de aduanas a nivel nacional y regional.

(Fuente:  Párrafos 99 a 104 y anexo IV del informe de la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta)
Decisión XII/14.  Nuevas sustancias destructoras del ozono - 
información sobre el hexaclorobutadieno

[-----------]

(Fuente:  Párrafo 43 del informe de la 20ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y párrafos 31 a 33 del Informe del Director Ejecutivo, documento UNEP/OzL.Pro.12/2)

Decisión XII/15.  Solicitud formulada por Kirguistán para que se clasifique a ese país como Parte que opera
al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal

[------------]

(Fuente:  Párrafos 34 y 35 del Informe del Director Ejecutivo, documento UNEP/OzL.Pro.12/2)

Decisión XII/16.  Incumplimiento del Protocolo de Montreal

[Las recomendaciones sobre los proyectos de decisión que formule el Comité de Aplicación en su reunión del 9 de diciembre de 2000 se presentarán a la 12ª Reunión de las Partes.]

Decisión XII/17.  Asuntos financieros:  Informe financiero y presupuestos

1.
Tomar nota del informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1999, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.12/6;

2.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendientes y futuras con prontitud, de conformidad con la fórmula para las contribuciones de las Partes que figura en el anexo (...) del informe de la 12ª Reunión de las Partes;

3.
Aprobar el presupuesto revisado de ... dólares de los EE.UU. para 2001 y el proyecto de presupuesto de ... dólares de los EE.UU. para 2002, que figura en el anexo (...) del informe de la 12ª Reunión de las Partes;

4.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen prestando ayuda financiera a sus miembros de los tres grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios para que puedan seguir participando en las actividades de evaluación en el marco del Protocolo;

(Fuente: Informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, documento UNEP/OzL.Pro.12/6; Presupuesto del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, documento UNEP/OzL.Pro.12/5)

Decisión XII/18.  13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal

Convocar en [Nairobi], en octubre/noviembre de 2001, la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

(Fuente:  Secretaría)

Anexo I
AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Ajustes [propuestos] relativos a la sustancia controlada incluida en el anexo E

Artículo 2H:  Metilbromuro
1. La tercera frase del párrafo 3 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1° de enero de 2002, superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991; a partir de esa fecha, podrá superar ese límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada incluida en el Anexo E destinada a satisfacer las necesidades básicas internas en el período de 1995 a 1998, inclusive.

2. La tercera frase del párrafo 4 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada incluida en el Anexo E destinada a satisfacer las necesidades básicas internas en el período de 1995 a 1998, inclusive.

3. La tercera frase del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción no podrá superar el ochenta por ciento del promedio anual de su producción de la sustancia controlada incluida en el Anexo E destinada a satisfacer las necesidades básicas internas en el período 1995 a 1998, inclusive.

4. El párrafo 5 bis del artículo 2H del Protocolo se suprimirá y el párrafo 5 ter de dicho artículo pasará a ser el párrafo 5 bis.

Anexo II
PROPUESTAS DE USOS ESENCIALES PARA 2001-2002 CUYA APROBACIÓN
RECOMIENDA EL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA
A LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES

(toneladas)

No
Parte
CFC
CFC-113



2001
2002
2001

1.
Australia
         74,95
          74,95
-

2.
Comunidad Europea
             -
     2 785
-

3.
Polonia
        320
        300
0,85

4.
Estados Unidos de América
             -
     2 900
-

5.
TOTAL
        394,95
     6 059,95
0,85

Anexo III

TEXTO EXPLICATIVO DEL PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE MEDIDAS PARA FACILITAR LA TRANSICIÓN DE INHALADORES DE DOSIS MEDIDAS (IDM) QUE CONTIENEN CFC

1.
En este texto explicativo se describen los cambios efectuados al proyecto de decisión para tener en cuenta las observaciones formuladas en las dos reuniones del grupo de contacto sobre IDM de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta celebrada en Ginebra los días 11 a 13 de julio de 2000.  También se describe detalladamente el propósito de cada párrafo en los casos en que no se consideró necesario modificar el texto para atender a las cuestiones planteadas por las Partes.  El texto explicativo no es parte de la decisión definitiva y se presenta únicamente para que pueda comprender más cabalmente el propósito de cada párrafo.  Por consiguiente, este texto explicativo no tiene carácter jurídico (es decir, no se trata de travaux preparatoires).

2.
En general, el párrafo 1 se añadió después de la reunión de Ginebra y el párrafo 6 (de la reunión de Ginebra) se fusionó con los dos párrafos anteriores.

3.
En el párrafo 1 se define un ‘producto IDM CFC’ en un modo muy similar al que un organismo de reglamentación nacional habría considerado cada solicitud para la aprobación de comercialización de un nuevo IDM.  Dado que algunos inhaladores pueden contener más de un ingrediente activo, en la definición se brinda la opción de utilizar el plural ‘ingrediente(s)’.  El agregado de una definición, y el uso sistemático del mismo término en toda la decisión (cuando procede), por un aclara más el texto y por oro responde a las inquietudes planteadas por varias Partes en el grupo de contacto sobre IDM de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta celebrada en Ginebra.

4. El objetivo del párrafo 2 es desalentar la conciliación de nuevos IDM con CFC al considerarse no esencial todo producto que haya sido aprobado después del 31 de diciembre de 2000, a menos que el producto que contiene CFC satisfaga los criterios establecidos en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25.  El inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/15 establece:

“1a)
Que el uso de una sustancia controlada sólo pueda considerarse “esencial cuando:

i) Sea necesaria para la salud y la seguridad y esencial para el funcionamiento de la sociedad (incluidos los aspectos culturales e intelectuales); y

ii) No haya otras sustancias o productos sustitutivos técnica y económicamente viables que sean aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud.”

5.
Por consiguiente, el párrafo 2 no impediría considerar esencial un nuevo dispositivo médico que contenga CFC y proporcione una nueva terapia (por ejemplo, un nuevo tratamiento para la diabetes) si fuera necesario para la salud y no hubiera otros productos alternativos sin SDO.  No obstante, y atendiendo a preocupaciones en el sentido de que esta disposición podría interpretarse como un límite a adelantos significativos en las terapias, se añadieron los términos ‘asma y/o neumopatías obstructivas crónicas’ para vincular específicamente esta decisión a aquellos usos que las Partes ya han designado esenciales y para los cuales hace varios años que existe un proceso de transición.

6.
Todo tratamiento para una enfermedad que no sea el asma o una neumopatía obstructiva crónica que requiere el uso de una SDO deberá someterse al examen del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) y ser aprobado por las Partes.  Este es el procedimiento que se aplica desde que la exención para usos esenciales entró en vigor y esta decisión no lo modifica.  Igualmente, también se podría considerar esencial un nuevo producto que contenga CFC para el tratamiento del asma o de neumopatías obstructivas crónicas si el producto satisface los criterios del inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25.

7.
Además, se han añadido los términos “… en su mercado interno …” en respuesta a las preocupaciones planteadas por algunas Partes con respecto a que este párrafo podría poner fin en forma prematura a las exportaciones de un producto IDM con CFC antes de que una Parte de importación hubiera finalizado su transición.  La Parte de importación será la más indicada para juzgar si un producto determinado es “necesario para la salud y la seguridad” de sus ciudadanos.
8.
Como lo ha declarado el GETE, la introducción continua de nuevos IDM con CFC es un impedimento para la transición a IDM sin CFC.  Las Partes deben hacer lo posible para eliminar todos los usos de CFC, incluidos los usos de CFC en los casos en que se dispone de productos alternativos .

9.
En ese sentido, cabe recordar que en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, un portavoz de American Lung Association dijo que “ ….si se desalentara la introducción continua de nuevos IDM con CFC que no redundan en ningún beneficio terapéutico se eliminaría un importante obstáculo a una transición sin tropiezos [a los IDM sin CFC]”.  American Lung Asociation representa a alrededor de 50 millones de pacientes de varias organizaciones de pacientes de los Estados Unidos.

10.
Por último, es importante señalar que este párrafo no afecta la amplia gama de productos IDM con CFC que ya existen en el mercado.  En los Estados Unidos, por ejemplo, actualmente hay 18 marcas de salbutamol en el mercado.

11.
En el párrafo 13 se pide a cada Parte que informe a la Secretaría de los productos IDM con CFC que la Parte haya determinado “no esenciales” en su propio territorio, se pide a la Secretaría que enumere esos productos en su sitio de la Web y se pide a las Partes proponentes que reduzcan en forma correspondiente los volúmenes de CFC teniendo en cuenta la cantidad de IDM con CFC que ya no son necesarios a la luz de esas determinaciones.

12.
Como ejemplo hipotético, una Parte de importación podría llegar a tener tres IDM broncodilatadores adrenérgicos sin CFC aprobados para la venta en el mercado interno y considerar que la existencia en su mercado de productos IDM con CFC que proporcionan la misma terapia no le reporta ningún beneficio.  En ese casos, la Parte de importación enviaría una notificación a la Secretaría, quién luego pondría en su sitio de la Web los productos que se han considerado no esenciales, así como toda otra información pertinente proporcionada por la Parte de importación.  Las Partes proponentes tomarían nota de los IDM con CFC que figuran en la lista de productos “no esenciales” y se asegurarían de que sus propuestas de CFC no incluyen volúmenes de CFC para esos productos IDM destinados a la Parte de importación.  Las únicas obligaciones que deben cumplir las Partes en relación con este párrafo son informar a la Secretaría sobre las determinaciones de usos esenciales y ajustar las solicitudes de volúmenes de CFC para usos esenciales.  Este párrafo, en modo alguno, permitiría a una Parte de importación discriminar en contra de importaciones de productos similares provenientes de importadores diferentes o a favor de productos similares nacionales.  Por consiguiente, este párrafo no es, en modo alguno, incompatible con GATT (1994).

13.
En el párrafo 4 se alienta a cada Parte a instar a los fabricantes de IDM dentro de su territorio a convertir sus mercados de exportación, tan pronto como les sea posible, a IDM sin CFC, con lo cual se facilitaría la aplicación de la recomendación del GETE de introducir rápidamente inhaladores y tecnologías sin CFC en todas las Partes.  También se requiere a las Partes para que informen sobre los esfuerzos que han realizado en ese sentido.  Cada Parte presentaría anualmente un informe general a la Secretaría del Ozono antes del 31 de enero, a partir de 2002.  En este informe general no se publicaría ninguna información confidencial de empresas o del gobierno.

14.
En el párrafo 5 se requiere a cada Parte que no opera al amparo del artículo 5 para que formule una estrategia de transición nacional o regional que incluya criterios y medidas específicos para determinar cuándo los IDM con CFC ya no son esenciales y para que presenten el texto de esa estrategia a la Secretaría.  La palabra ‘eficaces’ se agregó puesto que a algunas Partes no les satisfacía la expresión “…sobre la base de un ingrediente activo, o de carácter análogo…”, texto que se ha suprimido.  Las Partes que ya han presentado una estrategia de esa índole de conformidad con la decisión IX/19 no están obligadas a presentar otra estrategia.

15.
En este párrafo se mantiene el requisito de que todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5 presenten informes anuales sobre los adelantos realizados en la transición.  Actualmente, las Partes proponentes de usos esenciales ya presentan información sobre los adelantos en la transición como parte de sus solicitudes de exención para usos esenciales.  No obstante, menos de 10 Partes han presentado propuestas para usos esenciales, a pesar de que en más de 120 Partes hay pacientes que utilizan IDM.  En opinión de la Comunidad Europea sería valioso que las Partes y el GETE consideraran los adelantos en la transición tomando como base un número mucho mayor de Partes.

16. En el párrafo 5 ahora se deja en claro que el informe deberá ser presentado a la Secretaría del Ozono.

17. En el párrafo 6 se alienta a cada Parte que opera al amparo del artículo 5 a que formule antes del 31 de enero de 2005 una estrategia de transición nacional o regional que incluya criterios específicos para determinar cuándo los IDM con CFC ya no son esenciales y que presente el texto de esa estrategia a la Secretaría.  Este párrafo es análogo al párrafo 5, salvo que el verbo del párrafo dispositivo se ha cambiado por “alentar” y la fecha por el 31 de enero de 2005.

18. Es importante que las Partes que operan al amparo del artículo 5 formulen estrategias de transición para los CFC ahora, dado que ya están elaborando y aplicando políticas nacionales para cumplir las obligaciones contraidas en virtud del Protocolo.  Además, dado que el mayor aumento de casos de asma y neumopatías obstructivas crónicas, así como de tratamientos para esas enfermedades, se producirá en las Partes que operan al amparo del artículo 5, a esas Partes les conviene sobremanera que los pacientes puedan disponer de terapias sin CFC lo antes posible para evitar una mayor demanda de IDM con CFC justamente cuando la mayoría de los países está eliminando la producción y consumo de CFC y, en última instancia, los pacientes deberán dejar de usar IDM con CFC y pasar a usar IDM sin CFC.

19. Se alienta a todas las Partes, incluidas las Partes que operan al amparo del artículo 5, a estudiar las estrategias ya finalizadas por varias Partes, incluida la Comunidad Europea, Australia, los Estados Unidos de América, Malasia, el Japón, Nueva Zelandia y Sudáfrica.  La mayor parte de esas estrategias se puede bajar de sitios de la Web y también se pueden pedir a la Secretaría del Ozono.

20. En el párrafo 6 también se alienta a cada Parte que opera al amparo del artículo 5 (o grupo de Partes si forman parte de una estrategia regional) a que informen a la Secretarías sobre los adelantes realizados en sus estrategias de transición, incluida información sobre aprobaciones de productos IDM sin CFC.  El primer informe de las Partes que operan al amparo del artículo 5 se presentará a la Secretaría del Ozono en 2006 y anualmente a partir de ese año.

21. En su informe de abril de 1999, el GETE recomendó que todas las Partes “… cuenten con … estrategias de transición … que …[promuevan] … una reducción de pedidos de CFC”.  En los párrafos 5 y 6 se atiende a esa recomendación.

22. En el párrafo 7 se pide al Fondo Multilateral (en relación con las Partes que operan al amparo del artículo 5) y al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) (en relación con las Partes que son países con economías en transición) que estudien la posibilidad de financiar una estrategia nacional o regional.  El FMAM se agregó en respuesta a una observación formulada en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta por una Parte que es país con economía en transición.  Sin lugar a dudas corresponde al ámbito de la jurisdicción jurídica del Fondo Multilateral y del FMAM estudiar la posibilidad de financiar una estrategia nacional o regional y también estaría dentro de su ámbito de jurisdicción autorizar fondos para ese fin.

23. No sería la primera vez que el Fondo Multilateral proporciona fondos a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y Partes que son países con economías en transición para formular ese tipo de estrategias, especialmente en casos en que con un proyecto de política, anticipado pero oportuno’ (“la valla al borde del precipicio”) se podría evitar un aumento del consumo futuro de SDO.  La aplicación temprana de un proyecto de políticas, comparada a un proyecto de inversión ulterior (“la ambulancia al pie del precipicio”), es de un costo relativamente bajo y probablemente acorte el tiempo necesario para completar la transición a IDM sin CFC.

24. No obstante, en última instancia la financiación de proyectos por parte del Fondo Multilateral y del FMAM dependerá de las prioridades de financiación relativas en el momento en que se presenten los proyectos y la decisión sobre la financiación quedará en manos de los miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y del Consejo de Administración del FMAM.  Ahora bien, teniendo en cuenta el informe de 1996 del GETE, en el que se demostró que la elaboración de políticas efectivas era entre cuatro y siete veces más eficaz en función de los costos que otros métodos de control de SDO, las Partes deberían considerar la importancia de apoyar el examen de esos gastos por parte del Fondo Multilateral y el FMAM.

25.
El objetivo del párrafo 8 es evitar la producción de nuevos CFC ofreciendo a una Parte la oportunidad de permitir a un fabricante de IDM transferir: a) toda la autorización de usos esenciales, o parte de ella, (la “autoridad en papel”), siempre que se cumplan las condiciones estipuladas en los incisos a) a d) del párrafo 2 de la decisión IX/20; o b) CFC (el “producto químico a granel”) a otro fabricante de IDM, siempre que el fabricante cumpla los requisitos de licencia nacionales/regionales u otros requisitos relativos  a la autorización.

26. Los criterios de los incisos a) a d) del párrafo 2 de la decisión IX/20 son [que]:


“a)
La transferencia se aplique únicamente al nivel máximo que haya sido previamente autorizado para el año civil en que haya de celebrarse la siguiente reunión de las Partes;


b)
Ambas Partes estén de acuerdo con la transferencia;


c)
El nivel anual total de autorizaciones para usos esenciales de IDM en todas las Partes no aumente como resultado de la transferencia;


d)
La transferencia o recepción sea comunicada por cada Parte interviniente en el formulario para contabilidad cuantitativa de usos esenciales aprobado por la Octava Reunión de las Partes en el párrafo 9 de la decisión VIII/9.”

27. El inciso a) del párrafo 8 del proyecto de decisión se basa en decisiones anteriores del Protocolo relativas a la transferencia de autorizaciones para usos esenciales.  En su informe de 1999, el GETE dijo que “… la flexibilidad en la transferencia de derechos entre las Partes facilitará la transición sin repercusiones netas en el medio ambiente”.  Las decisiones anteriores del Protocolo han resultado demasiado restrictivas para permitir transferencias en la realidad.  Por ejemplo, la decisión VIII/9 permite la transferencia de solamente 20 toneladas de autorizaciones, mientras que a una empresa de tamaño mediano fabricante de IDM tal vez le haga falta un volumen cuatro o cinco veces superior para poder fabricar IDM con CFC cuyos pedidos de compra se hicieron con un corto plazo de entrega.  En forma análoga, la decisión IX/20 permite transferencias de autorizaciones de usos esenciales únicamente en “situaciones de emergencia”, a pesar de que, como lo ha señalado el GETE, la mayoría de los fabricantes de IDM  necesita esas transferencias a causa de la racionalización de la fabricación derivada de la conversión de las instalaciones de producción a una producción de IDM sin CFC.

28. Por consiguiente, en el inciso a) del párrafo 8 se mantienen las verificaciones necesarias establecidas en la decisión IX/20 - por ejemplo, la aprobación de las Partes interesadas, la ausencia de un aumento neto de autorizaciones-, pero se simplifica el proceso de aprobación de decisiones anteriores del Protocolo.

29. Parar entender la manera en que podría operar el inciso a) del párrafo 8 se puede tomar como ejemplo una transferencia real de autorizaciones entre Australia y Nueva Zelandia.  En ese caso, la reunión de las Partes aprobó la transferencia poco tiempo después de la solicitud, con lo cual se evitó un retraso significativo.  Sin embargo, si hubiera existido el inciso a) del párrafo 8, la transferencia se podría haber realizado directamente entre Australia y Nueva Zelandia sin que fuera necesaria la aprobación de la Reunión de las Partes, con lo cual se habría simplificado el proceso de aprobación y evitado retrasos potenciales.

30. Es muy poco probable que los fabricantes de IDM aumenten en forma excesiva sus presentaciones de propuestas para beneficiarse con la venta de autorizaciones.  Antes de otorgarse una autorización a un fabricante se la somete a un examen minucioso realizado por:  a) la Parte proponente; b) el GETE; c) la Reunión de las Partes y d) la autoridad de la Parte proponente que otorga la licencia.  Además, antes de realizarse una transferencia, las dos Partes interesadas volverán a examinar el caso.

31. En el inciso b) del párrafo 8 se atiende a una recomendación del GETE.  En su informe de 1998, el GETE recomendó que las Partes “estudiaran la posibilidad de desarrollar un proceso que permita el movimiento de CFC entre fabricantes de IDM [que tengan en su poder] una exención para usos esenciales autorizados”.  Actualmente, con arreglo al Protocolo y a la legislación de muchas Partes proponentes, una empresa que tiene CFC obtenidos gracias a una autorización para usos esenciales no puede transferir esos CFC a otro fabricante de IDM, incluso si a este último se le ha otorgado una licencia de usos esenciales.  Por consiguiente, si un fabricante de IDM considera que tiene más CFC que los que necesita, su única alternativa es destruir los CFC, incinerándolos o mediante otro proceso aprobado por el Protocolo.

32. En el inciso b) del párrafo 8 también se aborda la cuestión una la menor producción de CFC.  A medida que disminuya la oferta de CFC de calidad apta para usos farmacéuticos, se hará cada vez más imperativo encontrar fuentes de CFC.  Los fabricante de IDM que finalicen su transición antes de agotar su provisión de CFC podrían proporciona CFC a los fabricantes de IDM que todavía están en la etapa de transición de CFC para satisfacer las necesidades de los pacientes.

33. No existen ejemplos del uso real del inciso b) del párrafo 8 ya que en la actualidad es ilegal transferir CFC para usos esenciales entre empresas.  Lo más probable es que este párrafo se utilice principalmente hacia finales de la transición, momento en que los fabricantes procurarán racionalizar los recursos y mantener la producción y la eficacia en función de los costos y será más difícil conseguir CFC.

34. Con los incisos a) y b) del párrafo 8 se aprovechará al máximo el volumen cada vez menor de CFC que aprueban anualmente las Partes al permitir la transferencia de CFC para usos esenciales, ya sea la transferencia de la autorización o la transferencia del producto químico a granel.  Con ello se reducirá la necesidad de producir nuevos CFC para IDM con CFC y se disminuirá todo impacto ambiental que se derivara de la destrucción de los superávit de CFC.

35. En el párrafo 9 se pide al GETE que presente un informe sobre la información presentada por las Partes a la Secretaría con arreglo a esta decisión, incluida información sobre las estrategias de transición nacionales o regionales, los productos IDM con CFC incluidos en el sitio de la Web de la Secretaría y los adelantos que hayan realizado las distintas Partes en sus estrategias de transición.  En este párrafo se amplían las decisiones anteriores (VII/28 y VII/34) al otorgar al GETE un mandato más específico y dinámico para seguir realizando evaluaciones periódicas de los adelantos realizados por las Partes en su transición, de los usos de CFC y las propuestas presentadas por ellos y de las aprobaciones de productos sin CFC.

-----

EP








� 		Véase el anexo I del presente documento.


( 		Véase el texto explicativo del anexo 3 del presente documento.


3 		Secretaría del Ozono, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Manual de los Tratados Internacionales para la Protección de la Capa de Ozono, quinta edición (Nairobi, Secretaría del Ozono, 2000).


4 		Véase el anexo II del presente documento.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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